
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, 2 5 MAR 2019

VISTO: lo dispuesto por los artículos 281 a 284 de la Ley N.° 19670 de 15 de 

octubre de 2018;

RESULTANDO I) que por las mencionadas normas se creó en el Inciso 29 

“Administración de los Servicios de Salud del Estado”, la Unidad de 

“Educación, prevención y diagnóstico de salud escolar”, la que será 

responsable de los Programas de Salud Bucal, Salud Visual Escolar y Salud 

Auditiva Escolar, que funcionaban en la Presidencia de la República;

II) que en el marco de la transición institucional de los mencionados 

Programas, la Presidencia de la República y la Administración de los Servicios 

de Salud del Estado entienden conveniente celebrar un Acuerdo Marco de 

Colaboración;

CONSIDERANDO I) que el referido Convenio tiene por objeto articular 

acciones, esfuerzos, capacidades y conocimiento para la implementación de 

los Programas;

II) que a tales efectos la Presidencia de la República asume la obligación de 

colaborar con apoyo logístico, infraestructura y recursos humanos y la 

Administración de los Servicios de Salud del Estado asume la obligación de 

coordinar y dirigir las actividades y planes a ejecutar;

III) que el Tribunal de Cuentas tomó la intervención que le compete;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Aprúebase el Proyecto de Acuerdo Marco de Cooperación a celebrarse 

entre la Presidencia de la República y la Administración de los Servicios de 

Salud del Estado (ASSE), que se adjunta a la presente y se considera parte de 

la misma.

2°.- Autorízase al Señor Director General de la Presidencia de la República, 

Doctor Diego Pastorín, a suscribir el Acuerdo Marco de Cooperación referido.

3o.-Comuniqúese, etc.



ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA y la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DEL

ESTADO.

En la ciudad de Montevideo, el ...... de ........................ de 2019, entre POR

UNA PARTE la Presidencia de la República representada en este acto por el 

por el Dr. Diego Pastorin en su calidad de Director General, constituyendo 

domicilio en esta ciudad en Plaza Independencia 710 y por otra parte la 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO (en 

adelante “ASSE”), representada en este acto por el Dr. Marcos Carámbula y 

la Dra. Marlene Sica en su calidades de Presidente y Vicepresidenta 

respectivamente, constituyendo domicilio a estos efectos en Avda. Luis Alberto 

de Herrera 3326 de la ciudad de Montevideo; quienes acuerdan la celebración 

del presente acuerdo marco.

Primero: Antecedentes:

De acuerdo a los artículos 281 a 284 de la Ley 19670 de 15 de octubre de 2018 

se creó en el Inciso 29 “Administración de los Servicios de Salud del Estado” la 

“Unidad Educación, Prevención y diagnóstico de salud escolar”, la que será 

responsable del cumplimiento de los objetivos y la administración de los 

recursos asignados a los los Programas de Salud Bucal, Salud Visual Escolar y 

Salud Auditiva Escolar, que funcionaban en la Presidencia de la República. 

Segundo: Objeto: El objeto del presente acuerdo marco consiste en articular 

acciones, esfuerzos, capacidades y conocimientos para la implementación de 

dichos programas en la organización de la ASSE.

Tercero: Obligaciones: En el marco de la transición institucional de los 

programas, las partes asumen las siguientes obligaciones: 1) la Presidencia de 

la República colaborará con prestaciones de apoyo logístico, infraestructura y 

recursos humanos necesarios para el funcionamiento de los Programas; 2) 

ASSE coordinará y dirigirá las actividades y planes a ejecutar con los recursos 

humanos y materiales asignados.

Cuarto: Acuerdos Específicos: Las partes podrán celebrar acuerdos sobre 

los puntos concretos y específicos que se estimen del caso en el marco del 

presente.



Quinto: Plazo: El presente convenio tendrá una vigencia de un año contado a 

partir de la fecha de su firma y se prorrogará automáticamente, salvo que 

alguna de las partes notifique a las otras su intención de no proceder a la 

prórroga, con una anticipación mínima de 30 (treinta) días previos a su 

vencimiento. Sin perjuicio de ello, el plazo finalizará cuando se encuentren 

cumplidas todas las obligaciones asumidas.

Sexto: Comunicación de las partes: Toda comunicación que deba ser 

cursada entre las partes, se entenderá válidamente realizada entre los 

coordinadores designados de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 

Cuarta del presente convenio.

Séptimo: Solución de controversias: Las controversias que pudieran surgir 

como consecuencia de la interpretación o ejecución del presente, serán 

resueltas mediante trato directo entre las partes.

Para constancia se otorgan y suscriben dos ejemplares de un mismo 

tenor en el lugar y fecha indicados en la comparecencia.


